                 Oficio Nro. XXXX-XXX-202X-000X-OF
Quito, D.M., XX de xxxxxx de 202X

Asunto: Solicitud de registro de renovación de contratos de servicios ocasionales NJS / (NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN)


Señor 
(Nombres y Apellidos)
Subsecretaria de Meritocracia y Desarrollo del Talento Humano MINISTERIO DEL TRABAJO
En su Despacho


De mi consideración:

En referencia a los Oficios Nro. MDT-VSP-2025-0504-O y MDT-VSP-2025-0506-O de fecha 4 de diciembre de 2025, mediante los cuales se remiten los “LINEAMIENTOS PARA EL PROCESO DE REGISTRO Y AUTORIZACIÓN DE CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES DEL NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR (NJS) EN LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO – EJERCICIO FISCAL 2026”, en el que se establece en el numeral 4.2.1 que las instituciones deberán solicitar al Ministerio del Trabajo (MDT) el registro de la renovación de contratos de servicios ocasionales para el Nivel Jerárquico Superior (NJS) bajo las mismas condiciones autorizadas en el ejercicio fiscal 2025; en tal sentido, se solicita se realice el registro de renovación del/los siguiente/s contrato/s de NJS, mismos que conforme memorando Nro. XXXXX-XXXX-202X-XXXXX-X de XXX de XXXX de 202X, el/la (MAXIMA AUTORIDAD O SU DELEGADO [En caso de delegación citar Acuerdo/Resolución/Memorando donde la Máxima Autoridad delegó esa atribución])autorizó su renovación:

	N°
	APELLIDOS Y NOMBRES
	CÉDULA
	DENOMINACIÓN DEL PUESTO
	GRUPO OCUPACIONAL

	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	



[bookmark: _Hlk211867958]Se CERTIFICA que los contratos detallados cuentan con la disponibilidad presupuestaria a partir del 01 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2026, la cual incluye la remuneración y beneficios de Ley, que permitirán financiar el/los contrato/s de servicios ocasionales mencionado/s. 

Es importante indicar que, como respaldo de lo indicado, se adjunta la matriz de registro de renovación en formato PDF debidamente suscrita por los responsables de la UATH, así como el memorando de autorización de la renovación de la máxima autoridad, en cumplimiento de lo dispuesto en los lineamientos del MDT. (En el caso de gerentes institucionales adicionalmente se deberá adjuntar el documento de aprobación o renovación de la Temática Institucional y de otros NJS (DIRECTORES,  U OTROS CARGOS) se deberá justificar en el presente documento el puesto de conformidad con la Estructura Organizacional de la entidad, debidamente aprobada por el Ministerio del Trabajo y su Estatuto, se deberá comprometer a realizar la gestión pertinente para la creación del puesto). 

De igual forma, con base a lo determinado en al Art. 8 de la Norma Técnica para la contratación de Consejeros de Gobierno y Asesores, se CERTIFICA que los asesores/as han calificado los requisitos y competencias para el cargo antes señalado, conforme lo establecido en la normativa legal vigente para la calificación de requisitos y competencias, determinándose que el/los servidor/es mencionados en la matriz adjunta cumple/n con lo requerido para ocupar el cargo; así como, que el pedido de la renovación es en las mismas condiciones de la autorización emitida en el año 2025. (PÁRRAFO CASO ASESORES).

Se CERTIFICA que el pedido de la renovación de los servidores mencionados en la matriz adjunta se encuentra en las mismas condiciones de la autorización emitida en el año 2025 (CASO OTROS NJS)

Finalmente, me permito indicar que los actos administrativos efectuados previamente por esta institución, así como las demás acciones efectuadas en relación a la renovación de los contratos de servicios ocasionales del NJS detallados en la referida Matriz; y, la veracidad y legalidad de la información contenida en el presente documento, están enmarcados con lo dispuesto en los cuerpos legales aplicables y los Lineamientos con su anexos emitidos por el MDT, y  es de exclusiva responsabilidad de esta institución.


Atentamente,

MAXIMA AUTORIDAD O SU DELEGADO
Anexos:
· Matriz_renovación_contratos_ocasionales 2026 .PDF
· Documento de Autorización Máxima Autoridad para renovación 
· Documento de aprobación o renovación de la Temática Institucional (en caso de Gerente Institucional)

* Documento firmado electrónicamente por Quipux

